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Í  N  D  I  C  E 
Este ejemplar se acompaña de un anexo electrónico 

 Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México

 Aviso por el cual se da a conocer el Manual de integración y funcionamiento del Comité de Ética de la Secretaría 6 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Lic. Julia Álvarez Icaza Ramírez, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 16 fracción X, 18 párrafo 

primero y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 segundo 

párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 7° fracción X del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; los Lineamientos para el Registro de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, y; los Lineamientos 

Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética de la Administración Pública y Alcaldías de la 

Ciudad de México y 

CONSIDERANDO 

Que los Manuales Administrativos y Específicos de Operación deberán ser remitidos a la Secretaría de Administración y 

Finanzas para su revisión, dictamen y registro; a través de la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos 

Organizacionales, que es la Unidad Administrativa competente para revisar, proponer adecuaciones, y en su caso, emitir 

Dictamen de procedencia para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación. 

Que el numeral 2, fracción IV de los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética 

de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México establece que los Comités de Ética son los órganos 

democráticamente integrados en los entes públicos que tienen a su cargo la implementación de acciones para generar y 

fortalecer una cultura de integridad gubernamental. 

Que mediante oficio número SAF/SARMA/DEDyPO/0347/2025, la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y 

Procedimientos Organizacionales, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, comunicó la 

procedencia del registro número MEO-ESPECIAL-SEDEMA-25-6080F3C, correspondiente al Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Ética de la Secretaría del Medio Ambiente, motivo por el cual se emite el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITÉ DE ÉTICA DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE. 

ÚNICO. - Se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Ética de la Secretaría del Medio 

Ambiente, con número de registro MEO-ESPECIAL-SEDEMA-25-6080F3C, el cual se incluye como anexo de forma 

digital a este ejemplar de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México como parte integral del mismo. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

Dado en la Ciudad de México el 13 de agosto de 2025 

LIC. JULIA ÁLVAREZ ICAZA RAMÍREZ 

(Firma) 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 



MEO-ESPECIAL-SEDEMA-25-6080F3C

































































 

 

 

 

 

 


	manualdirectorioetica.pdf
	GOCDMX_25-08-19_SEDEMA.pdf
	manualdeeticasedema.pdf

	INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA SEDEMA..pdf



